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"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPATIDAD DISTRIIAT CORONET GREGORIO AIBARRACIN LANCHIPA
finsttuwndo

al nalr Dirtrita

Acuerdo De Concqio Ivfunicipul
N" O93-2020-M.DCGAL-T

Crnl. Gregorio Albonocín Lonchípo,02 de noviembre de 2020
VISTOS;
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 02 de noviembre de 2020, en orden del dÍo, sobre:
"APROBAR lo Donoción de ogregodos poro lo conslrucción del cerco perimétrico del locol comunol de lo
Junto Vecinol Los Cloveles", y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Distriiol Coronel Gregorio AlborrocÍn Lonchipo, como enfe de Gobierno Locol gozo
de outonomío político, económico y odministrolivo en los osuntos de su compelencio conforme lo dispone
el ortículo 194'de lo Constitución Político del Estodo, en concordoncio con el ortículo ll del Tílulo Preliminor
de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordontes;

Que, el numerol 25) del ortÍculo 9o de lo Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes prevé como
otribución del Concejo Municipol Aprobor lo donoción o lo cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de
lo municipolidod o fovor de entidodes públicos o privodos sin fines de lucro y lo vento de sus bienes en
suboslo público;

Que, el ort. 39" de lo de lo Ley No 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece que Los concejos
municipoles ejercen sus funciones de gobierno medionie lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos, osimismo
el ortículo 4lo de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Concejo son decisiones, que iomo el Concejo,
referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o inslitucionol que expreson lo voluntod del órgono
de goblerno poro procticor un determinodo octo o sujetorse o uno conducto o normo instilucionol;

Que, medionte Oficio N" 013-2020-JVLC, de fecho 0ó de julio del 2020, el Sr. Rolondo Joime Roigol Noroño y
el Sr. Freddy Elios Corpio Rivero, en su colidod de Presidenle y Secrelorio de lo Junto Vecinol Los Cloveles,
respectivomente, soliciton opoyo con Donoción de ogregodos poro lo consirucción de cerco perimélrico
del tote 43 de lo monzono 42 de lo JJVV "Los Cloveles", osimismo, o trovés del Oficio N'018-2020-JVLC, de
fecho 02 de noviembre, se reifero lo solicitud de donoción de ogregodos poro lo conslrucción del cerco
perimetrol del Locol Comunol de lo Junto Vecinol;

Que,medionteinformeN"Ol5ó-2020-SGEM-GMGA/MDCGAL, defecho3ldejuliodel2020,loSubGerencio
de Equipo Mecónico cumple con informor que se cuento con moteriol ogregodo en los siguientes
contidodes: 25 m3 de Hormigón, l5 m3 de Areno Grueso y 5 m3 de piedro de 7z (medio), osimismo respecto
o lo eliminoción del moteriol sobronte (desmonte) se necesilorío 02 horos de volquete de '10 m3 y 02 horos

de corgodor frontol de 2.5 m3;

Que, o trovés del lnforme N' 0758-2020-GAJ/MDCGAL, de fecho 0ó de ogoslo de|2020,lo Gerencio de
Asesorío Jurídico emite opinión fovoroble o lo solicitud pelicionodo por lo Junlo Vecinol Los Cloveles, de
ocuerdo ol siguiente delolle:

. 25m3 de Hormigón - Volorizodo en S/. 732.5 Soles.

. l5m3 de Areno Grueso - Volorizodo en S/. 495.ó Soles.
r 5m3 de Piedro de 7a (medio) - Volorizodo en S/. 30ó.8 Soles.
. 02 horos de Volquete de l0m3 - volorizodo en S/. 30ó.8 Soles.
. 02 horos de Corgodor Frontol de 2.5m3 - Volorizodo en S/. 153.8 Soles.

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debote correspondiente, el Pleno del Concejo Municipol, con
el voto por UNANIMIDAD DEL PLENO, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9o de lo
Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972:y con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del Acto.

SE ACORDó:

ARIICUIO pR¡MERO.. APROBAR lo Donoción de ogregodos poro lo construcción del cerco perimétrico del
locol comunol de lo Junto Vecinol Los Cloveles y de retiro de desmonie, peticionodo por el Sr. Rolondo Joime
Roigol Noroño y el Sr. Freddy Elios Corpio Rivero, en su colidod de Presidenle y Secretorio de lo Junlo Vecinol

Los Cloveles, respectivomente, de ocuerdo ol siguiente detolle:

. 25m3 de Hormigón - Volorizodo en S/. 737.5 Soles.

. l5m3 de Areno Grueso - Volorizodo en S/. 495.ó Soles.

. 5m3 de Piedro de % (medio) - Volorizodo en S/. 30ó.8 Soles.

. 02 horos de Volqueie de l0m3 - volorizodo en S/' 30ó.8 Soles.

. 02 horos de Corgodor Fronlol de 2.5m3 - Volorizodo en S/. 153.8 Soles.
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'Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPATIDAD DISIRITAT CORON Et GREGORIO ATBARRACIN LANCHIFA el §cltr Distriso

Acuerdo De Concqio Mrmicipul
N" O93-2O2O'MDCGAL-T

¡nríCUto SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento del presenle Acuerdo o lo Sub Gerencio de Equipo
Mecónico, debiendo comunicor el cumplimiento del mismo o lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen
lnstitucionol, poro que esfo último informe ol Pleno del Concejo Municipol.

enrícUto TERCERO.- DlsPoNER, que lo Gerencio de Secrelorío Generol e lmogen lnstitucionol poro que
procedo con lo notiflcoción y lo conespondiente publicoción del presente Acuerdo de Conce.io Municipol,
poro los fines de Ley.
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